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 En consideración de la petición remitida por parte de la apoderada de 
la demandante, el Despacho con apoyo en lo establecido en el artículo 92 del 
C.G.P., tendiendo en cuenta que el auto admisorio de la demanda aquí 
dictado no ha sido notificado se resuelve:  
 
 Primero:  Autorizar el retiro de la demanda verbal de restitución de 

tenencia presentada por el BANCO DAVIVIENDA en contra de LUIS 

ALBERTO VILLAMIL CASTELLANOS. 

 
Segundo: Procédase al archivo de las diligencias previa las 

constancias y la compensación respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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